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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 14 de junio de 1972 sobre e:.;igencia del
camet de Empresa con resp0/1,sabindad a las en
cuadradas en el Sindicato Nacional de la Madera
y Corcho en los contralos que celebren con las
Corporaciones Locales_

Ilustrisimo señor:

El Decreto de la Presidencia del Gobierno numero lfi80/i971,
dA 23 de j u1io, al derogar la Orden de 23 de julio de 1988, elevó
el rango normativo, a la vez que raforzó la obligación de que
las Empresas encuadradas en el Sindicato Nacional de la Ma
dera y Corcho se proveerán del carnet de Empresa con res
ponsabilidad.

Correspondiendo a las Corporaciones Locales el exigir el cum
plinüento de tal obligación en sus relaciones contractuales con
dichas Empresas. este Ministerio. a fin de que 'Se logre su
exacto cumplimiento, de acuerdo . con lo prevenido en la dis
posición final primera de dicho Decreto y en uso' de las atri
buciones que lecon:fleren los artículos 7.° y 34$ d~ la Ley de
Régimen Local, ha estimado oportuno dictar las siguientes ins
trucciones:

Primera,-La presentación del carnet de Empresa con res
ponsabilidad deberá exigirse por las 'Corporaciones LocaleS.8
todas las encuadradas en el Sindícato Nacional de la Madera
y Corcho. en cuantos contratos se celebren entre dichas Em
presas y aquellas Corporaciones.

Segunda.-En los modelos de prq.posición que se incluyan
en los anuncios de las licitaciones a que pU~aÍi tener acceso
tales Empresas se reseflará la circunstancia de que. se ·¡;>ilcu.en~

tran en posesión del citado carnet. haciéndose constar, adamas,
en tal anuncio la obligatoriedad de su presentaCión.

Tercera.-La presentación del carnet se e~igirá.al momento
de la apertura de ·plicas y, en todo <:aSO. antes d.e:]a ad¡u:dica~

dón provisional de la. licitación. qebiendo cOmpf(lbarsB si tal
carnet se encuentra dentro del período de (:ineo afios de VA
lidez ordinatia, si ha sido obleto' de revisión anual y si CO~
rresponde a la actividad de Empresa propia de' éada caso.

Si eltarnet no fuera presentado o le faltase alguno de los
mencionados requisitos. !a Empresa deberá ser elíminada de
la licitación y. declararse, si procediera, desierta la miS'ma.

Cuarta.-Aunque las Corporaciones Localese:s~án exentas
de la obligación de proveerse de talcarnet; BnIos casos en
que las explot~ciolles o aprovechamientos' se efectúen mediante
el ejercicio del derecho de tanteo, poradministra.ción directa
o por el vecindario. sien cualquier momentp de la ell)cución
interviniera por convenio directo una Empresa -de las encua~

dradas en el referido Sindicado, deberá' exigirsele en tal mo
mento la presentación del carnet con idénticus requisitos y
efectos que en la instrucción anterior,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y de-eto::!.
Dios gu~rde a V. 1. muchos silos.
Madrid, 14 de junio de 1972.

CARICANO

Ilmo_ Sr. Director general de Administración Local.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 23 de junio de 1972 por la que se fijan
los periodos hábiles de ca;w, en todo el territorio
nacional y las vedas especiales que se establecen
o prorrogan para la campaq.a 1972-73 en distintas
zonas o provincias.

Ilustrisimo senor:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Caza de 1 da
abril de uno y en el Reglamento para su aplicación de 25 de
marzo de 1971. articulas 23 y 25 respectivamente, se hace nece~

;sario p:eñalar las limitaciones y épocas hábiles de caza que a
estos 0fectos debei'án regir durante la campaña 1972-73.

En conS€cuencia, oídos los Consejos Provinciales de Caza,
este Ministerio, a propuesta del Instituto Nacional para la Con~

servación de la Naturaleza ha dispuesto: .
Art¡culo L ~ Periodos bábiles.-LCis periodos hábiles de caza

para la próxima temporada, irícluídos los días indicados, serán
los siguiente",:

TERRI10RH) PENINSULAR

Caza menor en general

De.'5de el segundo domingo de octubre hasta el primer domin~

go de febrero.

CierVO, gamo y jabali

Desde el segundo domingo de octubre hasta el tercer domin
go de fe~rero.

Rebeco y corzo

Desde el segundo domingo de septíembre hasta el· primer d~
mingo de noviembre.

Cabra montés

Desde el segundo domingo de septiembre hasta el primer do~

mingo de didembre.

Urogallo

En la Cordillera Cantábrica y estribaciones: Desde el tercer
domingo de abril hasta el primer domingo de junio.

En la Cordillera Pirenáica y estribaciones: Desde el primer
domingo di¡¡ mayo hasta el tercer domingo de junio.

Avutarda

Desde el último domingo de febrero hasta el segundo domin~

go de abriL

Becada

Desde el segundo domil1 go de octubre hasta el primer domin~

go de febrero. En las provincias de Oviedo, Santander, Vizcaya.
Gliípúzcoa, Alava y Navarra se podrá cazar también _desde el
primer domingo de febrerQ hasta el primer domingo de marzo.

Aves acuáticas

Anátidas· Cisnes, gansos y patos.
Rálidas: Rascón, pona de agua, fochas y polluelas.

,
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Limícolas: Chorlitos, avefrías. co-rrelimos, archibebes, anda-
rríos, agujas, /zarapitos y becacinas_

Somormuios: ZamPUlHnesy tabancos.
Garzas y flamencos.
Gaviotas: .Charranes y fuínareles;
Aves marinas: Calimbos, pardelas, alcatraces: cormoranes y

álcidaB.

Desda el segundo domingo de octubre hastft·el.pximer domin
go de marzo. estando p_e~ti_da sU_,ca~aet~~ed9:S'-horas antes
da la salida delso1 hastad~b:0ntsd-esp\l~~,de,supuesta.

A partir del cierre de lateIJip()r"a~1yí:bil de cazA meonar,
las aves acuáticas sólo podrán caUl:rse en 1~gJlna:s,emba15€S,_al
buferas, terrenos pantanósos yzcnas matftímo4errestres.

_P~rdiz con reclam-o

El ICONA. oyendo prev-iamente. el infonne de J9s"Cons,eios
Provinciales de CaUl, dictará,e:nsu mo~nt? - las normas' por
las que se regule esta mqctllH~ad de caza durant$la campa
fia 1972~73, fijando los.terre.ll9S ..dondep1¡.ed.eprac~SQ, (91,.nú
meromáxímo de ejemp~re~.·p()r:..1i~,y':q~Ql'\Ut. té.mpor~<la
hábil, el horario de .oau' y' ]ad.s~ll~atntíj}Ifia enttepúes!os
pa.ra las distintas provincias españ'ílas.

COdorrlizy tqrtbla .

El rnismoperíodoestal)}e<;Jdocen tara.~r general para la
caza,menor más elpeJ;fodo~ m~~'Veda"qlte'se establece,
ateniéndose a lo dispuesto en elai'tículo$,""'dé-esta Orden.

Palomas migr-atoriasen pasos .. tradickmales

Desde él primer domi~gode octubre h~,stael últbrio dottiín
go de novielllbre.sin línli'UiciÓJ1,dé~'S}14lMl~s,

Los P\lélstos de tiro;' tantci_eJsla(ff?,~.c9m?;:~lr}inea,. serán fi~
jos y habr~ de estar nece.aan.~I!J11e~Í)')p~~~~s-e:J1iláS'cpm~
bres .de las cordilleras, o.en-~naa',alttl$4Iik,s~,s~a~f}ras,quedanO'
do prohibicJlls las escapetf1$,vola.Jl~~<,ytr1;tn$itarfuerads,;'lQ$
puestos con,las armas de~~!~~._, .'

A estos efectos tendrAn lf1C?J1~i~~I'&ci§:n:>:a-e~sosJtadiciQna~
les -aquellos .. que.re~é~(i().<eS:ta.'cq~dic,~iíÁ',:-,',~e~aJen' .CQl1'10' taO',
lesJo.s Jefesprovinci:alesdellC9NA;:La:~l~ció~.d,e,lo~,mismos
deberá h4cerse pública elíel ..Bcletin Oficial...; .de__ lasprov:in~
cias, .respectivas.
, EnJas provincias. de:S&l):tanci,~r,.Vi~ar9;(Q-ú.ipl.Ízcoa,Na~ai'rai
Huesca y. Zara$Ozase';P9drán';ca,~~:~iéndesde, e¡;priple,r
domtngo deJebreq> nasta.elúlWtio domlngb:, tia' J1lar~o, s!t{ Uf
mítación de dfashábUes'..

Estorninos, tordos yzorzal€s

El misma .periodo ··esta~ec1do.coJ1,.ca:rác,terg~n-e¡al.para: la
caza menor y, en suca:so,ill;que'otredispc:mga; con arregló al
.aIi1culo 1-0 de esta .OnJen'. .

caza de conejos con hu,r6n.

,La ca~de COnéjosColi:hufórt '~h 10$ '~t~ ,~s.4t;bl~~dos ,COR
fines comerciales· y en.losp'rt~cs, yl{l~l~~;~,~aj,us(arit',:: a;lc:)
displ,lesto ~n, laResolucí6n~e} ':r;>t~cipl1:::4eI!C:~.A,de .4.:¡jé
noviembre.~ 1971 PQr laq,Ue.~, res:Ula,la'u:fiUz~c,íón'$ tenl.'ln
c;.ia de hurotles.

Mamíferos p1'e"da~re8 (lobO,zor;ro,. g(1~O rtu,>ntés, gineta, tur4~;
marta;garduña!"-utr~"Jeión 'Y .cQmt/.drela)

Desde el.segllnd<J domingo: ~tictubrehasta..el ,primerdQ~

mi~gode febrero." .,:,". ' ; "'. ..'
'. En terrenos sometídos:aréfjtlne.n':cinegético.esp~ial ,se, ~t~,

mita, la CRZ~ déestases~i~;co:p.,:"QeJ)Ofy~r-am~,'t!.P,o C,~j!l:
durante todo eIfll'1o. pero ~~é.PQtia:~(f,:veqa):strá;J;iteciso:cou,tar
con una autórizaClÓn· nomi.n~)~ gratuita, C()~dida:;pqrlasJ~:
fatura.s 'Provinciales delI(;O~A., : .", ..,.'
'l?iéhasJet~turl\&Provin~le8;px:eyio,·in!~,$.fa,vor~bl~.d~l

Consejo ProVincial. de Caza;".~'i1l.n.·,at1ta~r'~lllllién]a'Cfjle,:
bración de .b4tidaScatltra: 'el'~tI"C).,!ptfs:t,~::tQmi.fitfiQs r ." ~PpC~
de veda" siempre. que. c()nsid~re.p:~~~r:~~;:~:p.ttoI~~l:e::tcf"s?
de poblaciÓli' de ~~tám4.!»tf~1'(),~~,·,tl~~'§!~t!fiC'iodE:l',:'lá:.a
naderla 'o deJa caza. LO$'~Ql'1IS,'4\'1e,;Wt&We~,eh;~!t$;'1la."
tidas habrándee~tar en J)OSElSilrb;~e'..W' .~p,f,!,)ll&n.t'B,ciÓJ1':<t::itleg~'
tica. reglamentaria', quedando,~~tI\q,Il~:.~s':J~a'~\Jtll~Prnvincia;
les del lCONA para prohlbi~.el. eni¡i~~o'(j~p'eryos,'cp'~,tid:o· eil
una Zona o época determiT!!l~,estos~ni1T1a:t~s,pu~d~ncausar

dados. a las crías o hemb:re.~>t;ill'períod9-. qe"g~gtáéi6r:i de Jas
e!pecle.s de. caza mayor O Uienor. . . . .

ISLAS CANARIAS

SANTA CRUZ DE TENBRIFE

Toda la caza en general.-Del primer domingo de agosto al
primer d.omingo de dki(l:llibre.

LAs PALMAS

Toda la caza en ge-neral.-Delprimer domingo de agost~ al
cuarto domingo' de diciembre.

ISLAS BALEARES

Caza menor en general._Del tercer domingo de septiembre
al tener domingo de. enero;

Las demás especie-8:.-Los mismos períodos hábiles señalados
'para elteurtorio p~ninsular,en lo que se refiere- a las especies
existentes' en estas islas.

Art. 2." Protección a la caza en general.-Se prohibe cazar
con armas de aire compriÍnido y cOn rifles calibre 22.

Salvoautorizaeiónexpresa, clel .. I(;ONA, debidam€-l1te justífi
cada,,'~prohibe e~ :empleode postas.eptodo el territorio na
cionol. Asimismo se prohibe a los .ca~aQares la tenencia de .car
tuchos de postas en tanto estén practicando· el ejercicio de la
caza.

La infracción de lo dispuesto en el presente artículo será
sancíonada de acuerdo. con )0. previsto en el' vigente Regla
mento de Caza. lArt. 48.3.18) •.

Art. 3.° .Protección a.Ja.cazantayer~-Deacuerdo con lo dis
puestd en -el artículo 32.6 del Reglamento de Caza, en los terre
nos' sometidos a régimen cinegétíco.,;.éspe:cialsólo se podrá au
torizaruna monteria,en· una mancha determinada y en una
misma: temporada cinegética.

Sólo,seautorízará la celebración de:' monterias en los cotos
cuyo apro-vec)¡amiento .princ-ípalsea Ja·caza mayor.

Cu!W.dp, en un Cotoydelitro de éste~"en uná mancha deter
minada. se pretenda soli(;itsr ,algl,.liJa. tnonteria. no se podrá
(;azar (¡lsta mancha con,batidores y '~rros durante toda la
ten'!porada, saTvo'en la feoha'en que,.secolebre la montería.

En ls,s·.··m.anchas:de ... les potas .exis~entesen las ,provincias. de
Badajoz"Caceres, ~iz. Ciudac:i Real,: ,Córdoba, .Jaén, Sevilla
y .ToledQ.·.. donde·.·.. no; ~e. cel~bren montertas;6óloPQdrá cazarse
un •máxImo de .dos veces por el . procedimiento . de ganchos 'o
batidas; icualquieraquese.ael n:ú~9'd13 ctiZadores,batidores
operros-que intervengaD: en l"slni,sm~.Eneste-caso.el titu
lar deléQto estara o.Q:1íga.do· a comuni<;:&r.por escrito. a la Je-.
futura Provincial del ICONA,las fechas, y las manchas en que
va.yan a -celebrarse éstas' ca.cerías.E:l,:IheumpUinie,nto de .esta
disposicIorr se saneioliará como infracC$ón' administrativa grave
de ·caza.

Se prohibe mataren todo tiempo alas hembras de. las es
pedesctervo, gamo. corzo y . cabra, montés, así como a las de
rebeco y jabalí seguidas de cria.
QU~~ asilhÍ5m.oprOhibid~Ja.cazS:cd.edervos, corzos, gamos,

maShos,nl?uteses y rebecos (!n, ~ustiQsprímeras edades de cer
vato:,y',~areto, en la'Primera,'YSU$'fOj~ilaresen 1as. otras. En
lp.::espede<:íervo. queda "también prohibida la caza de horqui-
lItines. "

Lasútlicas excepciones. Eiplicable:s el. estas prohibiciones se
rán·lasacordadasen Jas-reglametltac~onesespeciales a que se
refiere el artículo 25:2 del. Reglamento del C~za.

Art.4,0 Protecdóna la caza ntenót'.-:--purante los períodos
hábUe-s,de lacÉlza metioren géne.ralY-e1El,'laa •aves acuáticas, en
los tertenoscinegéticos de aprovechaIl1,itu1tn .cpmún, de las pro
Vincias ,éleAlava,A,lkante, Avila; 'B&d~'JO'Z, 13arcelona, Burgos,
Cáceres;,.Caste1l6n. ,Clud~.Real, Glle~; .• Gerona; Huesca, La
Coruña,: Las: PaIIl1a~,I.eón.~rida;L()groño. Lugo, Málaga, Na
*rraf~onQ;: ,sur); ,Orensa; Palenciai:Pqntevedra, Salamanca,
Santa 'Cruz de' -Tenetife. Segovia,·. '~oI1fl, Tarnti:ona,Teru-el,
Toledo. Va-lladoUd; Zanto.NY Zarag()~;: ,el ejercido de la caza
menor Ci1;Jeda-limit.ado a :lueves,domin,8:c)s.y' festivos de carácter
nt\cionaJ, Esta limitación se podrá h~r extensiva' a cualquier
otra, prCVíncl~,. siempTé:que así lo f).Cuerdela Dírección del
lCONA'. propuesta d.el, Consejo ProyI:ncis.1 de· Ca:za.

Que$ prohibida la caza de aves acuáticas desdé embarca
.ciones Btnotúr.

Art. .5.°. Caza en. éPoca de.', celo. f!eldervo, gamo, corzo ,y
re-beco.--'--:;En lQs cotos .legalmente, esta,blil-qidos .se.podrá autori·
zar la C&za dé' estas,~spe(lie,s; por el·l,lr.o.cedimiento de' rececho,
a, -cuyo'. efecto los tJtul'ares de, ll:t caza deberán solicitar previa-
mente el correspondiente permiso. .

•
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Estas autorizaciones las expedirán laa Jefatura$Provinc;:lall:ls
del leONA y deberán ser nominales, gratuitas y:pal"a tma;:s'qla
pieza por cazador.

Art. B.o Caza del rebeco. cabra mo_nt~$.<lvut~~y ,ufoSilUo
en terrenos de aprovechamiento cmegético _-fomúD~ --_~tlTa la
caza de estas especies, de conformidad,con 16 _di~uesto:en-los

apartados 9 y 11 del artículo 25 delRegla:mentod,Et_{,;;~za$e pre
cisará una autorización nominal.gratuit$¡ y -p'a",::unsoloejem~

plar, que expedirán las Jefaturas~i:riéial~sd~>ICO:NA.-
Di'chas -Jefaturas deberán hacer público19Splanes provin.

ciales de aprovech!U9=i~nto de _estase~wcies;-qt,l~a-prop'Uesta

de las mismas -aprobah\ese Instituto,

Art. 7." <;f.aza del corzo ent(lrrenosdeapro~b.anlÍento«;i~

negético común.-PaX'apoder c~t esta espetOie, ~';la~'p'Covi.li~
cias de León. Logróño; Lugo, Navaira,Oviedo,S8,nta114~l"'Y
Soria, se precisa una autorización similar a la,i,udlcadacen· :e1
artículo anterior.

Art. 8." Caza delUi'ogallo y de laavutard,a ettjerreU?Si\C9·
tados.--Tratándose deterren.os acotados. lat~z;a..:geJas especies
avutarda. y urogallo Se -ajusta~al _cupo. que, oíd~los titulares
interesados y previa _petición de.1OS,D1ismji~,-·deberán _~st-able-
car las Jefaturas Provinciales del leONA. -- ;;" '

Art. 9,° Media veda.-Elperlodchábil d6C8tQ;.de la eO(lor.
niz y' tórtola, además del estable(;ido:con-co/áctár~enendpEtl:a.
la caza menor. sen\ el comprendido entre los di,as15 dea:gosto
y 24 de septiembre,a.mbos inclusive,

No obstante, los Gobernadores,civ:Ues, prop,uest~, delosi
Consejos Provincial~deCaza. podrán:

al Modificar la. f¡;¡cha .de lnícil\ciónde la' t~pot1:t.dahabil
trasladándola al dia',27 de agosto,' siempre'·q~.,tQl·.d~~1sIPnse
publique en el .. Boletín Oficiah- ',' de ;la provincia-:1,i;Ute& del día
6 del citado mes. .'. .' . '....'

bl Modificar la fecha de cierre de la tem,~n.i<ia,MbU;"tras-
ladándola al 17'de septiembre,o al1,de,oct.ubn;l. :,sielnp~qy:e

tal decisión se publique ,en el .Boletül,Oficial.. de Japrovincia .
antes dal día 10 del mea de septietnbr-e.. "

En .las provincias .donde, a·,.juici()d,e los ,.GóilsrlosP~vin~'

ciales de Caza,no pro(}cda ~a.·fijacióp,·;ete .... un.peti0d9bábU:'pata,
la caza de estas especies. los Gobernat,iOres ~vi1~. podrAn:mano :,
tener lavada hasta que se inicieIa'te.D1por~ gen-er~ll·(le

caza menor. Esta decisióndebe'ni aparecer en el ,o,BoletínOfi,;
cial.. de la provincia antes del día 1 'de-agqeto.

Art. 10; Caza de estorninos. tordos y~()~.__Por~selns
tituto, apr()puesta ·.de los ,Cons~jos .PÍ'()~~.ífU~.de .Ca.Ul;-,'se
podra prorrogar la temporada de .'c!txaapli~.bl~",j¡ii,esta.s,espe~

cies en determinadas zonas de. las proYincia,s<~~tiva!},;•.~uan- .
do su abundancia ot:igine. o pueda origitlaf ·~ñ~sa la:agri.cul·
tura. La referida pt'érroga concluirá, C{;lmo:máximo~ el primer
domingo del 'mes de marzo.

Estas resoluCiolles:deberanpublicarse eri e,¡ ..BPfetin Otkiah·
de las provincias afectadas.

Art. 11. Medidas circuDstanchdes;-i-Se faculta a 'ese IIlstitu
to para que, oídos los Consejos Provinciales de;,C~zainÍ$re:sa-

dos"puéda: .

al Decretar la veda total. o parcial en de"términadas co·
marcas.

bl Restringir la temporada hábil respecto a ·deternli.nlidas
especies.

e) Establecer limitaciones respecto a .número de capturas
por día y cazador.

Las resoluciones dictadas de .a,cuerdQ con l-q'p-revisto ::en ·el ;
presente artículo deberán insertarsei7ln el',:.BokltiIÍ,.Ofic~a,l de
la provin~ia o provinclas afectadas"yno surti~efectos.Jla.sta
que hayan tra:oscU'rrido, al menos, cinco días' hAbíle-s. contadas
a partir del de. su inserción.

Art. 12. lWglamentacionesespechdes.-,-En l?ste,rreflOS. $O~

metidos' a régimen cinegéti<:o especial, que .e~tén .... :a:cogidOS aJa.
modalidad prvista en el artícu,lo ·.21>.2 ,del.Re~lainento ',cie ,'-Ca~a,
las disposiciones de .. 1a presente. Ordellserál'i"apU¿abl~s:en
tanto no se: 'opo:n~ltn:a .. 18S qUé: figuren .•é7l1~·. regla~l):ta4i0nes
especificas aprobadas por ése Instituto 'en·;uS(¡d,:e'las'fa(l'tll.. ·
tad-es que se le otorgan en el menéion:adoartIp~oyo nú:mero,'

lesA~~i 1I~O~~zap:dr~eSarf~~da:~__;:;t:~a~r::i;:o&~nc::
especies fringilidas,· pinz.6n, verder6n:;,pardin~<Jjl~ero;.cha·mariz y lúgano, a. miembros de, Ias;$ociedad;es: pajariles' fede-

aallzIIlilMllll.I:Ii......,

~das y d~la5 $oci~ades ornitológicas $indicadas, durante un
p~zo úlli,cpPf\rAca.dapl'óvincia.que no ,podrá exceder de seis
sem8J1l\:s.Jtstas,aU1OI'izaciones "ran ~r~t~ttas y nominales y
en 'cenas .~. especifica:ráel nlÍmero máXimo· de . eJemplares de
~da ,:especíe qUe puecien ser capturados; : así .como las artes
p'ermitictas<

Art. 1~... Modli'lidades. --espumaJes. de· <:aza.~a} Por ese Ins
'titl,lto se dictarán lascUSllosiciones. preoisas para. reglamentar
ras~diversllS,mO(ia1idadesdeca~r~,señ:ada:s en el articulo 25 del
n~~l&rnen~ de Cau., ,tRIlto ' en te~no!Jde. aprovechami~nto
C:~lJ;lú.n'cOJlloen< 108q1.teest~,niSblXleti~~s.8' ré&ímencinegético
~s~ciaL:EIt·.tanto.noae·dicten laa.disposicfones .específicas~ue
.en,cada casoprocedall,seentenderá. que la práctica de estas
ll:l0dálida4~,de caza.-,no . estará •sujeta a más limitaciones que

~a •. 1~, genel'ales. contenid..Éls en la Ley .)' Reglamento d~ Caza y
en la preS,enteOroen da Vedas.

bJ . Tratá;nciosedemo(1alitlades. tra(iicionales de caza prac
tica9asen determinadAsli¿o~arcRs'E1seInstituto,oidos los Con~
,s~jQ:s .Provinc,ial~ de •'Gaza, interesados ,08. propuesta de los
l)¡lismOB, podra, de ac~erdo con· los USQ~. y costumbres locales
)"~lliel1dl1,enpuenta ~o diSPllesto en el. inciso final del. núme
t() .(t..... del· artículo. 2S del .Reglamel1to ... de ,'c.:aza. autOl1zar la prác~

tica deNtas modalidades. La resoluciondictada. al efecto se
hará. 'con respecto a· los ·comprortüsos ·1ntetnácionales suscritos'
por elEstadoespañol,'tmponiéndose en.todo·,caso las condicio.
ne:s que garanticen Iaadecuadit conservación de las especies
afectadas.

Art. 15. Perros errántes. - La plena aplicación de lo dis
puest~ en el artículo 4.3 a) d'elRegIaniento de Caza respecto
apeIT(¡s errantes, exigirá el previo cumplimiento del siguiente
condiCionado:

al Qlle elteneno donde estos perros- causen daños a la
poblacióndnegéti-caesté. sometido a,régimen especial, y

b) 'Que .. laJ,e:fatura'.·Provin'cial del ICONA. a petición del ti
tular del.terreI:\o afectada;. expida el oportuno permiso gratuito,
válidod~rante un per:(QdO no mayor dedos meses, autorizán.
dolepara: 'que. por mediaeióndestls guardas p1.ledahacer· pleno
uso de lo dispuesto .enelartfculo anteriormente citado. ",

i\rt. 16;R.ecomendáCiones;-Se recomienda a todas-las auto..
'l1!dEuies, y en. especial,a: los Gobernadores civiles,queestimu~

len, el celo de losagent~ a sus Ordenes para, la más exacta.
vig~ancia.....y<':umplilll.i~Iltode cua~to .. sepreceptúa. en la pre
senté Orden, qp.e habrá de s~rpubliC8da en un plazo máximo
qe quince dias en el ;'l3oleUn OfiCial,,: de las provincias, de
conformi<4td con lo diSPuesto en el artículo 25.Le} del vigente
Reglamen to de Caza.

Art. 17, Especies protegidas en todo el territorio nacional.~

Por razone$ de· car~~r ,científico. o' por' referirse a especies .8n
vías de extinción"queda prohi:bipa en todo el territorio n,acio
nal la c~a de las siguientes: especies: Oso. lince, armiño, me·
l(mcino,clgii~fia,esPátula,porr6Il paT(lo, malvasía obambo
leta;'tarr<?,.c@elo· ol$,banco,· focha ~rtl\ida, gaviota picofina.
morito. a~t. como toda clase .deáguUas,mHanos, l:i.alc-ones, cer
nícalos; azores,buitré~, quebra.ntahuesos, gavilanes. buhos y
lechuzas.

Art. la, Medidas de Seguridad.-Con independencia de lo
dispuesto eh los articulos 32',7 y 33.6 del Reglamento de Caza,
y por raZones. de seguridad, se prohíbe el ejercicio de la ,caza,
COD, armas en toda clase de terrenos, sihlados a menos de 1.500
metros de la.mancha en la que se esté celebrando una monte~

ría A esl;os efectos será necesario que el titular del coto lllon
teado nO,tifiq\1e,. por~ritQ. a Jos ¡Alcaldes y puestas de la
GU8rdia.éivil~e JOS'M\lnicipios afectados la fecha y mancha.
en ·la qué,va,ya a celebrarse la montería, Las Jefaturas Provin
cia}:esde(ICQNApublica,rán ,periódicamente en la prensa local
nota informativa de las ,monterlas autorizadas.

Art:19.. Medidas de reducción de .a~iJP:ales peligrosos para
la:; PQrtiOllj¡S ° :pe.rj~jalespata, la gan'4erfa o la caza,-Habi,.,
d~cuente:~Q.que ,en.~~Il1lilS comarcas la excesiva abundancia
de :mamfferos .. pred&doteS/ Séftaladament~.. laespooie lobo, puede
originar, yde ,hecho origina, gra\l'es perjuicios a la ganadería
y ~ .• Ia caza, ·se recuenia la Ordende:.·este Departamento··de
26 de abril de 1971. parla que se dictan las oportunas medidas
para prcc..urar lareducció~'l de estos animales.

Art. 20-. Medidas de reducción de especies de caza per·
ludic1ales para la agr'ituhura. ,

Batidas· Y. esperas no<:tar1WS· para la' caza del jabali.-Con el
fin 'de' evitar daños producidos por los jabalíes en los cultivos
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agrícolas, ..cuando estos dafios afeoten, siTultáneamente .a .di~
versas fincas· situadas. en un..... d~~nntnil,~'. ColllttrC$,se recuer~
da laOi'den dé.estepepartB.Jllentó'cié-ta: d et Il'Ulrzo ..<;te19!2. por
laque Sé. dictan" n~rmas~t1to.,,~'.~'~br;;&dl6n- Q~,bEltidas y es
peras Rocturnas paralac~dées~:;eSpepie,en época de veda_

Captura de conefbs sn APOCo. -devedl:l.---C'on él fin de evitar
los daftO{iproducidos _pÓr los. conElfPS ••:ep: ~Qs_:~'t¡ltlV~8_ a~icolas
colindantes conzonasd~ mónte~jtJ.-}'. (ePiepql}:-all,cuenta asi
mismo que lae"olucióndel~~~oIllato.sjst~CQ:nsElja-~doPtarlas
medidas, nece&U'ias' ~a _aI'.lllOn1.zar,el--aJ)~~hamiento._deesta
especie _'con 'su adecuada _Ct)~~tón~_~~~~Q,_ ~. __ •~':-1~nto _s~
posible, lo~ '''CO!l~osY~k4'_de:~n~'.~~~dos ,4uF411~ los
me&es -estivaIes,.CQ1nO, -CQ1\S4l'C~~li:-- ·,~'}~"epi~ot.la. -c~-tada, .$El

recu~rdan;las Ordenes<1e'.11_d4l:>~~" rrle '1598 lunio de
197?por las .quesedictannt;lryn!l$,par~lt1,cap,turade conejqs
con lazos y cepos .en' éPocade·veda... · . .

Art. 2i...'LimitadoDéS~ eJ:cíO~lon:es:(,;jrt~~ti~as .dé .carácter
provlnciaI.~lvo'.'indicació:~ -e,n" ~nt,~r~:.·esta$ .. 1i,mHacibnes
0. excepciones .S68pliC$ri.n· ú.J1icarnEmte 'en' terren()S .cinegéticos
de aprovechamiento cpmún,

Cualqul~r otra· UmltaciÓn,··sjll1~lar.a. lll.s, ,est~ble(Jjdas en el
presenteart1culo. siempre :q,.ue'~eete,a wxminos~uni~ipal~s

completos. debeti\ serti1UJlitada;,:d~a(:\letP-o,cpn: lo' 4ispuesto
al.~ecto en,al ar,tículo·ll-:<f,e.··cs~.Ú¡.,·,:Ql:d~lJ;,l'tatándos~de caza
mel)or. la limitación deberááfectar:'a:'todas laS especies exis
tEmtes en el término..

AUVA

Queda prohibida la caza de las especies ciervo y gamo.

ALICANTE

a) Queqaprohibida.la, caza de la espe:cie jabalf.
b) E: período hábilde.oaz$ .. d't¡: l~a'Ves·a¡:juAtié$s terminará

el último, domingo de febrero.

AVILA

Queda prohibida la caza de las espades cabra montés y
avutarda.

Queda prohibida la caza de las espedes ciervo, gamo y
urogaUo.

BURGOS

al Queda' prohibida la caza de todas las especies de caza
mayor. a excepción del jabalí.

bl Queda prohibida laca.'zade.la avuta·roa.

ClcimEs

Queda' prohibida la caza de las. ~$p.ede~.,ciervo, gaJtlo, cor~o
y inuflón, en los ténninOSlUl,lIlicJJ~a-~E$',d~Madrigalde la Vera,
Vill~nueva de la Vera. Valv13tdecl~-IaV-ef~:Y Tala:Y~l"uela. en
la zona comprendida entrel.... carrete'ra 'liOl tAreJlas de San
Pedro-Plasencia} y l-os limites con laprovinda de AvUa.

, CÁin2l

eJ En toda clase de terrenos. la temporada hábil de caza
de la especu, corZo tendrá despeIÍados: tJn'oelcomprendido
entre los diQs 1 de septi-empre,y14e,octubro; Y'0troi' de seis
semanas de duract6ncoDlo .J1l.WQJn~~',wlllpr$udlqQ·entre··los me
ses de ma.rzo y abr11.:El.co~IellZó de,~~~eBeg:undo '. período y
su terminación será fijado •. con '.'Jas1.ifteien~ :antétla-ción •por la
Jefatura Provincial' del .. ICONA,··:()icl:o:pre-cVía~ente el Consejo de
Caza. '

b} Queda prohibida la caza- de la avutarda en toda clase
de .terrenos.

el La caza deaveSacuátlca's enla.:~gttna de Medina du
rante la te:Q]¡porada. hábU;para.dic~8,~pepiesqueda limitada
a jueves, domingos y, festivos. de earA~tei'/naelonal.

CÁSTELLón .DE LA' PLANA

Queda prohibida la cazada -la especie cabra montés.

Cn1DAn RtuL

Queda prohibida, la caza dalas especies cabra roon tés, mu
'flón y. corzo.

CÓflDOll-A

Queda prohibida la caza de la especie avut¡¡¡rda.

GERONA

Queda prohibida la caza de las especies ciervo y gamo.

GRANADA

a} Queda. prohibida la Ül,ZR de la especie. cabra montés.
bl Queda prohibida la Laza de la· especie muflón.

GUADALAJARA

al Queda prohibida la caza de todas las especies de caza
mayor, excepto el jabalí.. €'n los términos municip~les de Checa.
Orea, Alu,stande. Motos. TordesiJos; Setiles. El Pobo. El Pedre
gal y Peralejo de las Truchas.

bl Queda prohibida la caza gel corzo en los términos muni
cipales de Cantalojas. M'ljae'lrayo, Valverde de los Arroyos y
Peñalba de la Sierra,

GUIPÚZCOA

Queda prohibida la caza de las espedes ciervo y gamo.

HUELVA

QU'eda prohibida la caza de la especie ciervo en los termi
nos. munü;:ipales de Escacenadel Campo, El BerrocaL Paterna
del Campo. Víllalba del' Alcor, Niebla. Valverde del Ca.rnino,
Zalam~a la Real,Rio Tinto y Nerva.

HUESCA

al Queda prohibida la caza de las especies cabra montés.
gamo, ciervo. corzo y urogallo.

bJ Queda prohibida la caza de todas las' espeties dentro de .
los Jimilés descrjtos en la Orden minjsterial de' 30 de octubre
de 1952 {.,Boletín OfiCial del Estado" de 2 de noviembre), co
rrespondiente a JaResérva del Anayet;

JAÉN'

Queda prohibida la caza de la especie muflón.

LA CORlJÑA

a) El periodo hábil de la caza. menor en general y el de
la caza de mamíferos predatores terminarán el primer domingo
de enero y el de la caz.,a de aves acuáticas el tercer domingo de
febrero.

a) La limitación de caza a iueves, domingos y festivos de
Carácter nadonal no afecta a la isla de Lanzarote, en la cual
se podrá cazar, durante ¡el temporada 'hábil. todos lOE días de
la semana.

bl Queda prohibida la caza de la especie hubara o avutarda
en las .isla.. de Lau"zarote Y: Fuerteventura,

e) Quecta prohibida la caza de la especie coJín en la isla
de Gran Canaria,

LEÓN

Queda prohibida la caza de la especie ciel·vo.

-al Queda prohibida la caza de las especies ciervo, gamo y
corzo.

b) QueBa prohjbida la caza de las especies faisán y colín
en los terminas munidpales de Viepa. Mig, Arán, Vilamós y
Arres,

lOGRoÑo

Queda prohibida la caza, de la especie ciervo.

LUGO

El periodo hábil de la caza menor en general terminará el
primer domingo de enero.

al Queda prohibida la caza. de la especie corzo.
b} Queda prohibida la caza de todas las especies,de caza ma

yor en el termino municipal de Cortes de la Frontera.

li •



B. O. del E.~Núm. 155 29 ¡JUliQ 1972 11705

d El período hábil de la caza menor en general terminará
el primer domingo de diciembre.

Queda prohibida. la caza de la especie arrui o. muflón del
Atlas.

NAVARRA

al Queda prohibida la caza de las esp~ies cÍlerva y rebeco.
b} Queda. prohibida- la caza da' laesp~ieg~Pto ~n los _tér

minos municipales de Aguilar _de CQdes. AZiJel();Ct\brer01 Ge-n&:'
villa. Lapoblación, Marañón, Nazal: yZ'Üñig•.

cJQuedaprohiblda la ca.~deltt ~specl~caYtl~a.
dlQueda prohibida la cazadel~<especj.~_~1iJl~
el La Ihnitaci6nque para Ul. (:s.za.Itlé:Q:ói':fi~x:a.enel arU:c~

lo 4." de esta Orden se refíere _,exdti$iY8ltlet:ttea,'lazona.-$\U' de
la provincia, cuyos limites SQn los sigt1ien~s,~ -

Carretera de Vitoria á EsteUa.ñas~a el.Cl'1.1Cé,~-A(:edo; ca
rretera hasta Mertdaza, divisoria de ,1,810 $lerras_~eNazar. UPago.
San Gregario, .Etayo y Monj~rtiín;.· ~rete~' dI? Yito~a ,6: :~ste
Ha, desde Estel1aa Puente de~Rein~:b1ls4l~l<;ru.cedeJ\llOZ;
carretera de Alloz,. basta Arizala; .Carrettl"a. ~:~:.M"U13z, ". Salinas
de Oro, lrurzun y Echaud, en línea. rectaa1r:i9 Brga•. y p<lI"
este río hasta' ViUanueva, divisoria de llguMpor .. Ipasat~ ~
puerto del Perdón; ,la misma divis?r.íi\hasta. el,~lto~I.perii6:ri,
bajando Biurrun, a M~QartedeReY'i-$~C~,láªiérra de
Alaiz y se_sigue la divisoria. de:-8.gUasbas:ta.~1.:AltoJ.~itii. CftB

rretent nacional 240 . hasta la'. venta. li6 Judas; :carreter-a' hasta
Lumbier, rio Salazar hasta Navascués; carretera Aburg-ui y río
Esea.

ORENSE

a) El periodo hábil de la caza menor en general terminalá
el primer domingo de enero.

b) Queda prohibida la Cliza de las especjesc:orzo y jabalí.

OVIEDO

Queda prohibida la caza de las especies urogallo, perdiz
chúkar, mirlo y zorzal o malvis.

Queda prohibida la caza de todas las éspeciesde caza mayor
y urogallo,' con excepción del jabalí y del lobo;

PONTEVEDRA

al El periodo habil de la caza menor en general terininará
el primer domingo de enero.

b} Queda prohibida }acaza de la especie en toda la pro
vincia,

cl Queda prohibida la caza de todas las e:speciesen las ,is
las de Ons y Cíes.

al Queda prohibida la caza de la especi~ coT.z;o,
bl Quoda prohibida la caza de t9d-as las especJ,es en. elmon

te de utilidad pública número 48, denominado-Las Batu-e:tas.... de
la perteneuda del Ayuntamiento de La: Alberca.

SANTA CRUZ DE TSN'ERIPE

al Queda prohibida la caza de la., especies trlUflón y gamo
en las islas de Tenerjfe y La Palma.

b) Queda prohibida la caza de la.pa~oma torcaz negra abo
rigen.

cl Queda prohibida la caza de la penliz en, las islas de La
Palma y Hierro,

d) Queda prohibida la caza de todas las eSpEJ,ci-es en el mon
te de utilidad púbUcanúmer-o 15. denominad9 ..LM -Mj'}rcedes,
Mina y Yedra», de los' propios deLá. Laguna.

SEOOVIA

Queda prohibida la caZa de la especíe corzo.

SEVILLA

Queda prohibida la caza de J~ espec~e cie-JYo en los ténni~

nos municipales de Aznalc6Uar,. El MadrGño ., Castillejo d-e l~s
Guardas.

SoR"

al Queda prohibida la ca~a de la especie gamo.
b) Para la caza de la especie ciervO se precisará una auto

riZación nominal, gratuita y para un sólo ejemplar, que exp64
ditá. hi Jefatura Provincial del lCONA.

el La caza. del jabalí qUeda: limitada a los mismos días há~

biles de· la caza meIl(lr. -

TARRAGONA.

al Queda prohibida la caza de a.ves acuáticas en una faja
de 100 tnct;rosde ancllura alredooorde la J.aguna. de "La Enca
ñ1L~~,~h~()enJa.unadel"'Embut.,quealcanzará hasta la
carretera de Rlu,. VeD; Umita.dawr- la «Acequia del Ala- y.
.Cordón d.. oruz:;. .

b) La, ca:u- de a:ves ~ouáticas en los. cotos privados y c:ln loa
te;rrenQf! .' de .aprovechanuento cinegét4:o' común del delta del
Ebro, quéda,límitaci,.aa lcsviernéSjsábad08,domingos y fes4

tivos-dt).ct\rActern~aldel periad0c;oinprendido entre el se~

gundo domingo decctubre.y el primer domingo. de tebreN.
clQuetia .prohibida la caza de la- especie cabra mQ1ltés en

t-oda la· prov-jncia, .

TERUEL

Quedª prohibida la caza. de todas las especies de caza mayor,
excepto el jabalí.

TOLEDO

La .caza de la· especie corzo sólo podrá ser practicada por el
procedimiento de reCecho. a cuyo efecto la Jefatura Provincial
del ICONAexpedirá los oportunos penniSOS,QU8 sen\n nomi
nales, gratuitos y para una sola pieza por cazador.

VALENCIA

al .Queda..prtlhibida la caza de la especie cabra montés en
los térrninos municipales de Millares. Cortes de Pallas, Cofren~

tes, Jalance, Jarafuel.Teresa deCofrentes, Bicorp y Quesa.
b) La.. Jefatura Provincial' del leONA, ofQ:o el Consejo Pro

vJncial de·'Caza, definirá los terren<.nl pantanosos a que hace
referencia el attículo 1.0- de esta Orden: cuando trata de la caza
de aves acuáticas.

VIZCAYA

Queda prohibida la caza de las espedes ciervo y gamo.

ZAMORA

Queda prohibida la caza de las especies gamo, corzo y ciervo.

ZARAGOZA

Queda- prohibida la caza de las especies ciervo y gamo.
Art. 22.. Písposición final.~Con el· fin. de atender las suge

I,'encias susprltas p.or ,determinadas .. provincias que solicitan la.
modificacióll de los períoaos hábiles establecidos con carácter
nacional en 'lassucestvasOrdenes .Generales de Vedas, debe·
rA V. I.. ordenar I~' cbnfección de los· 'oportunos es'tudios enca·
minados a regionalizar, en cuanto sea posib'le. las ·fechasde
apertura, y cierre de las vedas apli<?8blss 8 las distintas especies
en fun-ción de las cara-cteristicascUrnáticOc'bioJógicas imperantes
en cada región. La' aplicación de estos estudios· deberá tener
efeco en la· próxima. campafia Cinegética.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dio-s guarde a V.' 1. muchos añoS,
Madrid, 23 de junio de 1972.

ALLENDE Y GABCIA~BAXTER

Ilmo. Sr. Director del Instituto NaCional para la Conserv~ción

de la Naturaleza,

BESOLUCION ck la. Dirección General de la Pro
ducción .Agraria por la: que se fijan las zonas de
t·ratamíento obligatorio contra la ..1nO$CQ. del olivo'.

Oescuerdo con Jo dispuesto en. la' Orden del Ministerio de
Agricultura-' de fecha 10 de mayo de 1962 («Boletín Oficial del
E:stado~ dalas'; esta. ,Dirección Gen-eralha resuelto;

l." Las zonas de tratamiento obligatorio contra la cmosca
del_ olivo~ hDacus olf3'ae~) para la presente campaña serán las
siguientes:

,
&.1:11111&;' =11. Ili.lii*


